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NUM. 138.—JUEVES 11 DE JUNIO DE 1908

cu10 I.' Len leyes obligaran en la Península, islas
`-aleares y Canoniassä los veinte días de sn promulgación-en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
:1% promulgación er día en que termina la inserción de la
ley en la Gaceta ,oficial.

Ana 2n La ignorancia do las leyes no excusa de su

*pimiento.
Art. 3.' Las leyes no teedran efecto retroactivo, si no

disousieren lo confrarice—(Código civil vigente).
Beni decreto A licstrucción de 24 de Enero de 1905.—

A.tticalo 23. Las Corporaciones provineialesy municipa-
les:abonarán, ea primer tórmine, al Notario 6 Notarios que
ststericen las subastas, los derenhos por ellos devengados y
los suplementos adelantado or les mismos, as i como los
derechos de inserción de los'antinCies ,sélos peidódieiss ofi-
sillas, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie.
ve, del importe total de los referidos gastos, de cuyo cai-
go son, con arreglo lo dispuesto eit la regla 8' del art. 8.°

ay ei3nuopyi 	 POSK.a... 1,1:;A:itA en oónpossalnesefas. ,
•

Un mes. . 	 . 3Ur. Mes. . . 	 . 4
Trimestre.. 	 . . 8 25 Triestre. . 	 , 11 25
Seis meses. 	 . . 16 150 Sais'meses. . 	 . 22 50
.Un ee 	  33 	 Un atto. . 	 . 45

Núnesre vsseite, 40 cái.fiebos de peseta.

Leeitotetodeeeced 4le,s1; ezzevto 1e cloreirAzme.

• - NOTA IMPOETANTE.—Ininediatainente que lea se,
hoxes Alcaldes y Secretarios recaban este B6LETIN
dran que SS fijo un ejemplar en el Bitio de costumbre, don.
de permanecerá. , hasta el recibo del nnmero siguiente.

Les leyes, drenes y enuncies que cc manden publicar
los Boleiines ofieialo 30 han de readtir al Jefo
reSpectivospor Suyo ebnducto se pasarán á los editores-de
los mencionados periódicos.

(9rdepes de2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los solieses Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad. de conservar los ilii1110r08 de este Bonn-
Treta coleccionados para spepucuadernación, que daberá ve
rifieerse al final de cada ano.

Anvennerames..---Confornie con la condición 4, n I
pliego que ha eervido de baso para la subasta, no ae
sertará ningún edicto 6 4puncio,que sea á instancia .d'
Arte sin que abonen lós interesados eI f.m .poAe de. en pu-
blicación, 6 garp,ntiaen el pago, á razdifnie 25 céntimos

lírnia 6 parte-da-ella, y 1 venta dis números Sueltos
40 céntimos.

PARTE OFJpIAL

Prasidalicia deir .Coucjo 	 iilliäres

z,Gir;e'eta 	 Junio.)

SS. MM . el REY Don Alfonso XIII,

la REINA Dolla Victoria Eugenia (quo
Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias, continúan sin
novedad en su Importante salud.

De igual beneficio disfrutan las d e .
mas personas de la Augusta Real Fa-
milia.

filluisterio de 1 	 erillcitlil

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros,

Vengo en autorizar al Ministro de
la Gobernación para que presente
las Cortes un proyecto de ley sobre
habitaciones baratas.

Dado en Palacio ti tres de Junio de
mil novecientos ocho.—ALFONSO. --
Ei Ministre de la Gobernación, Juan
de la cierva y Peña fiel.

A LAS CORTES

Perseverando el Gobierno en su
próposito de utilizar importante•
obra legislativa preparada por el Ics
tituto de Reformas Sociales, ha inspis
rado el proyecto que tiene el henor
de someter al examen y resolución de
las Cortes, en el que recientemente ha
discutido y aprobado dicho Iestituto,
para fomentar la construcción de ha,

bitaciones baratas con destino š obre •
ros y empleados de cortos haberes.

La iniciativa del Instituto da me-
yoree amplitudes queeste proyecto a
las medidas de prólten1 - y de- ea-T.:-
mulo encaminadas á la construcción
de viviendas higiénicas y baratas, y
á su fácil adquisieión; pero el Gobier-
no ha preferido dejar pare el Regla-
mento de la ley una gran parte da
aquel trabajo, y ha debidc: prescindir,
sin contraria los, de otros preceptos
referentes á las Corporaciones muni-
cipales y provinciales, porque ha ea
timado que la discusión pendiente en
el Parlamento del proyecto sobre ré-
gimen de la Administración locel
coneierne establecer para ellas obli
gaciones expresas en éste, sin perjui-
cio de lo cual, los organismos que ee
crean .y la generalidad de sus precep•
tos permitirán que las iniciativas de
dichas Corporaciones- para secundar
las que procedan del Estado 6 de los
particulares puedan desenvolverse li
bremente y contribuir al importante
fin social que trae, de realizarse.

A semejanza de lo que en otros pal
ses se ha legislado, tratase de estable .
cer en el nuestro una oegenizaeión
que, bajo el amparo 6 inspección del
Instituto de Reformas Sociales, teega
ä su cargo cuanto á la construcción y
adquisición por obreros y modestos
empleados de habitaciones higiénicas
y baratas se refiere, y como el Insti-
tuto Nacional de Previsión ha de em-
pezar á funcionar en el ello próximo
de 1909, y se están confeccionando
ahora sus Estatutos también se deter-
mina por esta ley la forma en -que,
por medio del seguro popular de vi-
da, podrá contribuir esa institución
al fomento de las habitaciones bara-
tas.

	

Art. 2.° Serán atribuci èrfea" 	 es•
tas Juntas:

la' Fiscalizar y procurar la apd-
's'ación de todas !lis disposiciones vi-

---a-gasineansiatneanitaie_
can5 privada, así de las contenidas en
Leyes 6 Reglamentos como de las que
consten e n Oederianz,ts
denunciando l:t e. iefasecienes quo ed,

vierta y excitando la acción de las
Auteridades competentes para suplir
las deficiencias legale, todo con . re-
latión á las habitaciones baratas á
que esta ley se tefisre, y sin perj alelo
de las factiltades que á las Juntas de
Sanidad y funcioearios de ese ramo

--competan.
2.° Estimular ó promover la cons

trueción ó habilitación de casas bara-
tas para so arrendamiento 6 enajena•
ción á obreros, jornaleros 6 emplea-
dos de sueldo modesto.

3. 0 Alentar, encauzar y dirigir la
iniciativa privada que tienda la
conetrucción y abaratamiento 'de las
viviendes para cima obrera, siendo
interniediatias entro las entidades
particulares y los Poderes públicos, y
procurando el más provechoso em-
pleo de-los recursos 'destinados ruta-
les fines:

Art. 3.° La Sección del Instituto
de Reformas Sociales y las Juntas lo.
celes para el fomento y mejora de ha.
bitacioues baratas tendrán capacidad
jurídiea paraadquirir y poseer bienes
de cualesquiera clesee, pudiendo con-.
tratar, obligaren y recibir legadas y
donaciones de-particulares y Fubven•
cionss del 'Estado; de /a Provincia y
del Municipio, para los fines que el
articulo anterior les asigna.

Cuando Gewconveniente para estos
Mismos fines, prepón:tiren 6 solicita,
rala la ceeión gratuita de terrenos

No necesita más explicaciones el
proyecto, y 01 Gobierno confía en Ite
las Cortes le prestarán su aprobación,
p z:deceionandolo en cuanto fira pre•

dé-74u/re ..-tne-reeeekiTtereepr-e
tectoras para el elemento obrero que
vienen dictándose se sume esta, que
ba de favorecer poderosamente su'
mejoramiento,

Fundado en tales razones, de acuer-
do con el Consejo de Ministros, el que
suscribe tiene el honor de someter ä
las Cortes el adjunto

Proyecto de ley sobre casas baratas
Articulo 1 ,° Ti Instituto de Refor-

mas Sociales organizara de su seno
una Sección para el fomento y Dio.j0-

ra de las habitacionee baratas, la
cual asumirá la alta inspección y el
Patronato de lee Juntas locales que
para 1 mismo objeto se constituyan,
y les reemplazara donde' aún
hubiesen constituido. Estas Juntas lo-
cales se crearán por Real decreto, É.
propuesta ó previo informe do la Sec
ción del Instituto, y constaran de un
Presidente, que lo será el de la Junta
local de Reformas Sociales y seis Vo-
cales: do - elegidos por las Sociedades
obreras, que podrán ser los de la Jun-
ta local ú otros votados por el mismo
censo y con igual procedimiento; dos
e l egidos per los 50 mayores eontribu
yentes de la localidad, un Medico y
un Arquitecto, 6 donde no lo hubiese,
persona de profesión ü oficio cine lel
atribuya peresia en el ramo de coas-

de2ignadoe estos dos últi-
mos Vocales por el Gobernador de la
provincia, á propuesta del Ayunta-
miento respectivo.

Las Juntas elegirán un Secretario,
que no sea Vocal, cuya remuneración
determinara el Reglatneno.
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2	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

parcelas, sitos en ensanches ó afueras ; departamento la subvención que ha • . permanente, el adjunto expediente, , butación de la industria de que see

de poblaciones ó sobrantes de vías de i ya de otorgarse ä cada Junta local del cual resulta: 	 'z trata, lo que evidentemente se consi•

comunicación, pertenecientes al Es• para la prosecución de sus fines res- 	
Que la Junta directiva de la Socio ! gue con la redacción ideada por el

tado, la Provincia 6 el Municipio; te- pectivos. 	
,„ dad de dueños de hoteles, fondas y mencionado Centro directivo:
1

rrenos que habrán de destinarse pre• Los interesados que se consideren i casas para viajeros de esta Corte ele I Considerando que la modificación

cieamente ä construcción 6 mejora agraviados por el reparto ó aplica . ; va ä V. E. una instancia en súplica j de las facultades gremiales pretendi-

de viviendas obreras, según la ella' . .:. c• ión que las Juntas locales acuerden de que se modifiquen los tipos de al . !ii das por los solicitantes es improce-

aula de cada concesión y lo estatuido !! de las subvenciones ü otros recursos, ! quiler de los locales que ocupan y que 1 dente, en atencidn á que estas están

en les presente ley. 	 m Podrán alzarse ante la Sección co- i sirven de base para la imposición de determinadas por el art. 5.° de la ley4 
t 	

1

Art. 4.° Las Juntas locales pue . : rrespoiadiente del Instituto de Refor.. cuotas por la industria que ejercen, i de 18 de Junio de 1885, que sólo por
,

den, por si 6 ä instancia de entidades ! mas Sociales, la cual, oyendo e la Jun . 1 2' fundándose en los aumenta que vie ' otra disposición legal puede ser dero•

6 particulares, promover la declara- 1 ta local, resolverá definitivamente. 	 nen observándose en los alquileres de i gajo; y

cien de utilidad pública, ä los efectos 1 	 Art , 7.° Se creará en el Instituto ; las fincas urbanas y en la despropor • i 	 Considerando que el Gobierno está

de la ley de Expropiación forzosa, Nacional de Previsión, por separado ción existente entre las diversas cuo• z facultado por el vigente Reglamento

para la adquisición de tsrrenos ó par . ' d• e eras otras funciones, una Sección j tas que actualmente tienen señala para introducir en las tarifas las mo-

celas donde hayan de construirse las de seguro popular de vida para las das; y al propio tiempo solicitan que dificaciones que las necesidades de las

mencionadas viviendas barates, ó con • operaciones de seguro, aplicadas e ' en ningún caso pueda aplicarse por i industrias aconsejen;

el fin de dedicarlos al servicio común, ' garantizar en plazo determinado ó e los gremios cuota inferior ä la que 	 Esta Comisión permanente es de

esparcimiento a higiene de los habi 	 la muerte del asegurado, si ocurriese 1 como fija tenga señalada inmediata . dictamen que puede V. E. prestar su

tantes de las mencionadas viviendas . 

a• 

ntes, 91 reembolso de prestamos pa- ! anterior, 	 superior aprobación ä la propuesta

contiguas ä ellos. 	 ra la construcción ó adquisición de ' 	 La Dirección general de Contribu- de la Dirección general de Contribu-

Los terrenos que sean expropia-. ' casas baratas, según esta ley. 	 :i dones, Impuestos y Rentas propone ', ciones, Impuestos y Rentas,»

dos quedarán sujetos al retracto es- El Reglamento para la ejecución e V. E. la desestimación de la instan- ç Y conformándose S. M. el REY (que

tabiecido en la Ley y Reglamento de de la misma determinará la organi- cia en cuanto ä la modificación de les Dios guarde) con el preinssrto dicta.

Expropiación forzosa, en el caso de zación administrativa y técnica del ;i facultades gremiales que pretende, y men, se ha servido resolver como en

que no se comiencen en ellos las obras seguro popular de vida, conexionan . e creación de un epigrafe de la catee : el mismo se propone.

dentro de los seis meses posteriores ' do las Juntas locales para el fomento 1 11.°' que diga: «Casas de pupilos 6 i De Real orden lo digo ä V. I. para

ä la adquisici6a, 6 transcurriesen tres ' y mejora de las habitaciones baratas i huéspedes que pagan en Madrid des- su conocimiento y Efectos consiguien.

anos hin estar terminadas 6 sirviendo ' con las Delegaciones provinciales y de 2 501 ä 3 500 pesetas de alquiler e , tes. Dios guarde ä V. L muchos años.

el terreno para el objeto que motivó locales de que habla el art, 9, 0 de la arrendamiento por las habitaciones pladrid 23 de Mayo de 1908,— &In.
,

la expropiación. 	 ! ley de 27 de Febrero de 1908. 2
i que ocupen; desde 1.501 ä 2 500 pese :, chez Bustillo.

Cuando pasados esos tres altos sólo 	 Art. 8.° En los arrendamientos y tas en Barcelona, Cadiz, Sevilla y ': Sr. Director general de Contribucio-

se utilizara una parte de lo expropia- . eneejenacionea de las casas baratas, Valencia, y desde 750 ä 1.000 pese- ; 	 nes, Impuestos y Rentas.

do, podrá ejercitarse el retracto so 	 las Juntas locales podrán fijer las con. tas en las demas poblaciones. Contri- .	 ("Gaceta,, el(11 dia 3 do Junio.)

bre el resto. 	 diciones en que hayan de bacerse las 1, buirän por este concepto los que se :i 	 _

Art. 5,° Las Juntas locales podrán . suc esivas trausm isiones ó mortis cau 	 dediquen ä ceder ó arrendar habita-

solicitar del Ministerio de la Geber 	 sa. 	 el caco de no consiguarse esti 	 dones 6 cuartos amueblados, si el al • Gobierno civil
correspondien te del Instituto, sub- civiles vigentes. 	

tovenciones equivalentes ä lo que se 1, 	 Art. 9.° Los litigios que se p-
. com pruebe haber percibido el Estado muevan con ocasión de los contratos
por cualquier concepto de imposición d alquiler 6 de venta á plazos de coa
6 tributo con ocasión de contratos
obras--realizados para construcción ó
mejora de viviendas baratas.

Las entidades ó los particulares
constructores de viviendas baratas
podrán acudir ä la Junta local para
que haga idèntica so'icitud en su nona

bre, ä lo cual accederá la Junta, cuan.
-do lo Estime procedente, previo exa.
men de los Estatutos de la Sociedad,

de las condiciones de las viviendas y

de las personas ä quienes se arrien-
dan, así como de los contratos estipu-

lados 6 de las bases para los que ha .

yan de estipularse.
No podrán disfrutar éste ni otro al-

guno de los beneficios de la presente
ley entidades que repartan A sus ac-
cionistas socios más del 4 por 100
anual en concepto de beneficios, ni

las viviendas que no se destinen ä
obreros, jornaleros empleados de
sueldo modesto, cuyo alquiler exce-
da del precio máximo fijado por cada
Junta local.

Art. 6. 0 Las Juntas locales eleva.
rän anualmente al Ministerio de la
Gobernación, por conducto de la Sec-
ción correspondiente del Instituto, lis-
ta de las viviendas construidas en su
demarcación que merezcan la califi-

cación de baratas para los beneficios

de esta ley, y noticia de la contribu
eión que por cada una de ellas se ha-

ya pagado durante el último ejercicio.
El Ministro de la Gobernación, oida

la Sección del Instituto, consignara
anualmente en el presupuesto de su

e

Diem
nulo en
conetitui
fadre d

eia al rd
sana ä s
ducir la
esta Alce

medrad. c

. 750 pesetas expresadas, según las PO.
Naciones», y modificar el epigrafe 17
de la clase 9. a de la misma tsrifa, re.
dactändole en la siguiente forma:

sas baratas se entenderán asimilados «Casas 
de pupilos que paguen en Ma

A los que enumera el art. 5.° de la 
ley drid desde 3 501 ä 6 500 pesetas de

de Tribunales industriales, y se regi 	 alquiler 6 arrendamiento por las ha •

rán por las disposiciones todas de esa , bita. ciones que ocupen; desde 2.251 ä
; 4 000 pesetas en Barcelona, Cádiz,

ley.
Art. 10. El Gobierno, oido el Ins- 

Sevilla y Valencia, y desde 1.001 ä
7 2.500

tituto de Reformas Sociales en pleno, 	
pesetas en las demás publacio

.
dictará en el termino de seis meses el nes Contribuirán por este concepto

Reglamento para la ejecución de la los que se dediquen ä ceder 6 arren.
3
.! dar habitaciones 6 cuartos amuebla.

presente ley. dos, si
Dicho Instituto será oido en las re- . 	

el alquiler que pagan es el de
3 5

formas ulteriores del referido Regla 	
01, 2.251 6 1 001 pesetas expresa-

das según la población.» Al propio
mento.

Madrid 3 de Junio de 1908.—El Mi tiempo, que se redacte el eptgrafe 8 °

nistro de la Gobernación, Juan de la de la clase 7. a en la siguiente forma:
!

Cierva y PeOafiel. 	 «Casas de pupilos que peguen en Ma-
drid desde 6.501 pesetas de alquiler 6
arrendamiento anual por las babita
ciones que ecupen; desde 4.001 pese-

: tas en Bärcelona, Cádiz, Sevilla y

MINISTZRIO DE HACIENDA . Valencia, y desde 2.501 pesetas en
adelante en las demás poblaciones.
Contribuirán por este concepto los

REAL ORDEN 7 que se dediquen ä ceder 6 arrendar

Ilmo. Sr.: Remitido ä informe de la habitaciones ó cuartos amueblados,

Comisión permanente del Consejo de siempre que el alquiler que paguen
Estado el expediente promovido por este comprendido en los limites que

los dueños de hoteles, fondas y casas respectivamente se Ajan »

. para viajeros de esta Corte, en soli- 	 Y en tal estado, V. E. se ha servido

citud de que se modifiquen los epigra 	 consultar el parecer de esta Comisión

fes por loe cuales vienen tributando permante.
en concepto de industrial, dicho Alto . 	 Coesiderando que le. creación de un

• Cuerpo he. emitido en el mismo el si- epígrafe . en la clase 11. a, y en la mo-

, guiente dictamen: 	 ; dificación 6 nueva redacción del 17,

«Excmo. Sr.: De Real orden, comu• ' clase 9. a , y 8 de la clase 7. a , propues-

nicada por el Ministerio del digno ta por la Dirección general de Contri-

cargo de V. E., ha sido remitido ä in . buciones, responde ä la necesidad de

forme de este Consejo, en ect Comisión hacer más equitativa y justa la tri-

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular nürn. 1780
Relación de les aspirantee admiti-

dos ä tomar parte en las oposiciones
convocades por Realorden de 1. 0 de
Abril próximo pasado para proveer
plazas d3 Vigilantes del Cuerpo de
Vigilancia, que han de sufrir examen
en este Gobierno civil el día '22 del
actual, ä las dieciseis del mismo:

Córdoba.
D. Joaquín Almenara Diéguez

Juan de Dios Cruz Granados
Fulgencio Francisco Expósito
José García Flores
Nicolás Martínez Gat ein
Pablo Molino Lozano
Antonio Moreno Lepez
Antonio Pino Carretero

Almería.

D. Luis Hereandee Rodríguez
José Martínez Martínez

Jaén.
D. Luis Ruiz Fine'

Toribio Garrido Aguayo

• Málaga.
D. Gabriel Durán Arias

• José de Csreceda Botella
Francisco Fernández Huertas
Bartolome Segura Campoy
Franciseo Montaner Romero
Luis Lázaro Pérez

Granada.

D. Baldomero Aznar Aceituno
Cayetano Collantes Bueno
Antonio López Sáenz
Ramón Márquez Bauqueri

3

("Gacets„ del dia 4 de Junio )
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D. Joeé Martín Quevedo
Manuel Martínez Menollo
José Morales Salas
Antonio Serrano Palacios

Sevilla
r . Manuel Moreno Ruiz

Luis Luquilio Pomo
Manuel Romero Cámara

Badajoz.
D. Francisco Aguilar Bautista

Isidoro Yanguas Muñoz
Santiago Ortiz Méndez
Manuel Torrejón Bartolomé

Cáceres.

D. Juan Florencio Bruzón
Francisco Rebollo Fuentes
Miguel Vázquez Fragues

Campo de Gibraltar.

D. Francisco López Cano
Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial para conocimiento de
los interesados,teniendo muy en cuen•
ta que, según se dispone en la citada
Real orden, ei reconocimiento médico
tendrá lugar en este Gobierno civil,
Be los días 19 y 20 del corriente, A
las doce.

Córdoba 10 de Junio de 1908.—El
Gobernador, MANUEL CANO Y CUETO.

yuntam i fltO i

CORDOBA

Núm. 1778

Encontrado sin dueño conocido un
mulo en lee cal l es de eta capital, y
constituido en depósito en el Asilo de
Madre de Dios y San Rafael, se anun-
ia al público con el fin de que la per-

sona ä quien pertenezca pueda pro
ducir la rec l amación oportuna ante
esta Alcalde.

Córdoba 9 de Junio de 1908.—A
Pineda,

M ONTORO

Núm. 1767

Don Pedro Ager Roselló, Teniente segundo
de Alcalde y PreAdente accidental del
ilustre Ayuntamiento de es 'a ciudad.
Hago Haber: que el art. 69 del Re.

lamento para la ejecución de la ley
de Reemplazos, fija el plazo de seis
meses, anteriores ä la fecha del aus.
amiento de mozos, para que éstos so •
liciten la justificación de ausencia, en
Ignorado paradero, por más de diez
años, de ene padres, hermanos ó abuel-
os, ä los efectos de la regla 4. a del
rticulo 88 de dicha ley; y á fin de
ne puedan utilizar ese derecho los
ozos que hayan de ser alistados en

ste pueblo en el próximo año 1909,
e les advierte que durante el mes
ctua', necesariamente, habrán de
resentar sus respectivas solicitudes
n la. Secretaria de este Municipio.

Montoro 1. 0 de Junio de 1908.—
edro A gel-.

Núm. 1775

Terminado el apéndice al amillara,
iento que ha de servir de base ä los

epartix»ientoe de la contribución te-
ritorial de este término municipal,
or los conceptos de riqueza rústica,
elonia y pecuaria y de urbana del

próximo año de 1909, se anuncia al
público . queda de manifiesto en esta
Secretaria municipal, por término de
quince días, ä fin de que los contribu-
yentes puedan examinarlo y deducir
contra el mismo las reclamaciones
que consideren oportui as.

Montoro 9 de Junio de 1908.—Pe-
dro Ager.

SANTAELLA
- Núm. 1774

Don Juan Palma Segovia, Alcalde consti
cional de esta villa:
Hago saber: que hallándose tormi

nado el apéndice al amillaramiento
de la riqueza urbana de este termino
municipal, que ha do servir de base
al repartimiento de la contribución
para el año Venidero de 1909, queda
expuesto al público e- en esta Secreta-
ria, por término de ocho Mes häbilee,
que empezarán contarse des ,ae su
inserción en el BOLETO OFICIAL de
la provincia, para que los contribu-
yentes puedan examinarlo y aducir
las reclamaciones ä que se crean con
derecho.

Santaella 8 de Junio de 1908.—Juan
Palma.

FRIEGO
Núm. 1777

Don José Madrid Linares, Alcalde acciden-
tal de esta villa.
Hago saber: que terminados los

apéndices por el concepto de la rique.
za rústica y pecuaria y del de urba•
na, que han de servir de base para la
derrama de las respectivas contribu•
ciones en el próximo año de 1909,
quedan expuestos al público, en la
Secretäilli - Capifular, p 1-Tér tarifo
de quince días, pera que puedan ser
examinados por los contribuyentes y
presentar durante dicho plazo las re-
clamaciones que crean asistirles,

Priego 8 de Junio de 1908.—José
Madrid.

Núm. 1778

Hago saber: que hallándose vacan •
te la plaza de Recaudador de todos
los repartimientos municipales, y de-
biendo proveeree por concurso, según
acuerdo capitular, los aspirantes á
dicho cargo podrán presentar e.olici
tudes, en el Término de treinta días,
en esta Alcaldía, bajo la base de que
han de prestar fianza ä satisfacción
del Ayuntamiento, conformándose con
el premio del 2 por 100 de las canti-
dades que hagan efectivas durante
los periodos voluntarios, y en los eje-
cutivos loe apremios que establece la
Instrucción de 26 de; Abril de 1900.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento gene •
ral,

Priego 8 de Junio de 1908.—José
Madrid.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 1776

Don A ntori .) Garcia Pedrajas, Alcalde cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: que halländose tened

nado en barredor el apéndice al ami.
llararniento de la riqueza urbana de
este térmie o snunicipal que ha de ser-
vir de base para ìa formación del re •
partitniento de la contribución por di•
cho concepto, respectivo al ejercicio

próximo de 1909, queda expuesto al
público en esta Secretaria municipal,
por el término de quince dias, ä con-
tar desde el dílii de la fecha, para que
los contribuyentes en 61 comprendi-
dos puedan interponer contra el mis-
mo las reclamaciones que á su dere•
cho convengan.

Almodóvar del Río 4 de Junio de
1908.—Antonio García.

N útil. 1776

Hago saber: que hallándose termi-
nado en borrador el apéndice al Re-
gistro Sisee' de la riqueza rústiea y
pecuaria de este termino municipal
que ha de servr de base para la for-
mación del reparto de la contribución
territoried sobre dichos conceptos,
respectivos al próximo ejercicio de
1909, queda expuesto al púbiico en la
Secretaria de este Ayuntamiento, por
el término de quince días, contados
desde el siguiente al en que aparezca
inserto este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para que du.
rante dicho periodo pueda ser exami
nado por !os contribuyentes y aducir
las reclamaciones que á su derecho
convengan.

Almodóvar del Rio 4 de Junio de
1908.—Antonio García.

JUZGADOS

SEVILLA
Núm. 1770

Don Luis de Moya y Jiménez, Juez de ini-
truceión del distrito del Salvador de esta

Por la presente requisitoria hago
saber á los de igual clase y munici-
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia
civil y demás agentes de policía jodí
cial de la nación, que en este Juzgado
y actuación de don José Muñoz Que.
sacia se instruye sumario por el delito
de hurto y estafa contra Alberto Ruiz
Marmolejo, en el que se ha acordado
expedir la preeente, por la que en
nombre de Su Majestad el Rey (que
Dios guarde) ruego y encargo é. las
expresadas autoridades y agentes
procedan ä la busca y captura del su-
jeto que luego se expresa, poniéndolo
en su caso, con las seguridades con-
venientes, ä disposición de este Juz-
gado, en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala
Audiencia de este Tribunal ä respon
der de los cargos que contra el mis.
mo resultan en dicha causa, se le con-
cede ei término de diez días, contados
desde la inserción de esta requisitoria
en los periódicos oficiales; apercibido
que de no verificarlo será declarado
rebelde y le parará el perjuicio que
hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la
busca y captura de Alberto Ruiz Mar.
motejo, que es alto, delgado, moreno,
pelo negro, vecino de (seta capital, ce-
lie Gerona, convento lde la Paz, y en
la actualidad se encuentra en Córdo-
ba de oficial en la sastrería del señor
Lubián, según .se cree, y cuyas demás
circunstancias se ignoran.

Dada en Sevilla ä tres de Junio de
mil novecientos ocho.—Luis de Moya

y Jiménez.—El actuario, Licenciado
José Muñoz.

POSADAS
Nünt 1762

Don Alfonso Palma y Blázquez, Juez de ins-
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria que se

insertará en la Gaceta de Madrid y
BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
ruego y encargo a toda clase de auto-
ridades, tanto civiles como militares
y demás individuos de la policía judi-
cial, practiquen autivas y eficaces di-
ligencias para la busca y captura de
un tal Alfredo Liceo, que residió en
la aldea de Sen Calixto, del término
municipal de Hornachuelos, sin que
hoy tenga domicilio conocido, y caso
de ser habido será puesto á disposi •
ción de este Juzgado, en la cárcel
del partido, y en calidad de dete-
nido.

Al propio tiempo también intereso
la busca y rescate de las caballerías
cuya, reeefla después se expresará,
las cuales son propias de don Pedro
Gallardo Calzadilla, Juan Santiago
(a) Beregeno y Gabriel Ortiz Pérez, y
fueron hurtadas el día veinte y dos al
al veinte y tres de Mayo último de la
dehesa La Alta, término de Horno.-
chuelos, y caso de ser habidas tam-
bién serán puestas á disposición de
este referido Juzgado, con las perso-
nas en cuyo poder se encuentren, ei
no acreditan su legítima adquisición;
pues así. lo tengo acordado en el su-
mario que iestruyo bajo el número
setenta y nueve del corriente uño.

Dada en Posadas ä seis de Junio de
mil n o veCientóióélio,—AlfonsodPiel-
ma.—El Escribano, Fé ix Nogués.

Resella de las caballerías.
Una yegua roja oscura, con un lu-

cero blanco en la frente, la marca y
cerrada.

Otra negra, con lunar blanco en
uno de /os piés, hierro en el pescuezo
figurando una llave, la talla y ce
rueda.

Y otra colorada, cinta blanca en el
, cuello producida por la soga, menos

de marca y cerrada, con rastra de
una potra de diez meses,'::: con lucero
blanco en la frente.

Núm. 1769
e
; 	 En virtud del presente, que para

su publicación será inserto en la Ga.
ceta de Madrid y Boletines oficiales de
esta provincia y de Je, de Hueiva, se
cita, llama y emplaza ä Juan'.Bolatio

• Márquez, de treinta y dos años de
edad, casado, minero, natural de Za-
lamea la Real, vecino que fue de esta
referida villa, y cuyo actual parade•
ro se ignora, ä fin de que dentro del
término de diez días, contados desde
el siguiente al en el que aparezca el
presente en referidos periódicos ofi-
ciales, comparezen ante este Juzga-
do, sito en calle Gstitän, veinte y dos,
de esta población, A prestar declara-
ción en el sumario que instruyo sobre
juegos prohibidos; apercibido de que
si no comparece le parará el perjuicio
A que hubiere lugar; pues así lo ten-

: go acordado en aludido sumario.
Dado en Posadas ä ocho de Junio
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de mil novecientos ocho.--Alfonse
Palma. — El Escribano, Licenciado
Joaquín Iglesia. 	 z

1
CABRA
Núm. 1771

Don Juan Sancho y Pérez, Juez municipal
de esta ciudal 11 interinamente de instruo.
cVn de la ini4ma y su partido.
Por el presente se cita y llama á

Andrés Jiméeez Porras, vecino de
Lucena, y cuyo domicilio y actual pa-
radero se ignoran, para que compa-
rezca ante la Audiencia provincial de
Córdoba el día veinte y siete del ac-
tual. y hora de lee ocho, para asistir,
como testigo, al juicio oral de la cau-

sa seguida por el delito de hurto y
disparo contra Juan y Antonio Murie
llo Martin; previniéndole que de no
comparecer incurrirá en la responsa-
bilidad ä que alude el apartado se- *

gundo del .articulo seiscientos sesenta .
y uno de la ley de Enjuiciamiento cri-

te del actual, y hora de las doce, pa-
ra celebrar juicio verbal de faltas por.
hurto de aceitunas, realizado por el 	 Patatas, en buen estado de conser-

mismo en lo, noche del dia treinta de -vación.

POZOBLANCO

1Núm. .731

Por la presente requisitoria se cita,

BAENA
Núm. 1781

de !os eergoe que le resultan en SU.

que de no verificarla sera declarado
rebelde, parándole los demás perjui-

eins que haya lugar con arreglo á

do, de ejercicio del campo, de veinte dos en el Lactómetro.
y nueve ellos de edad, natural de Cas- 	 Idem de cabra item idem,

tro del Rio, hijo de Alonso y de Ma i; Manteca de cerdo salada, despro- 3

ría, y cuyo actual paradero se igno- vista de sebos, sustancias grasas y
ra, para quo comparezca ante este ; minerales que la impurifiquen.
Juzgado municipal el día veinte y ski- 4 Pasta para sopa de diferentes cla•

ses, frescas, sin presentar sellales de
enmohecimiento.

Enero del año que pasó de mil nove .	 'Pollos de gallina, en perfecto estado .t

cientos Seis, de la finca llamada do de salad.
Tocino en hojas de poco grueso,

con vetas de jamón, sin exceso de sal

parará e 1 perjuicio que haya lugar ; Vino blanco geueroso, bien clarifi-

sn derecho. 	 i cado, desprovisto de agua y materias
t 	 )

Dado en Baena ä nueve de Junio de ¡ extra.ilas que jo impurifiquen. 	 1.,4

mil novecientos ocho.-- Francisco Al.
calá.—Por man 	

/ 	 e

dado de su selloria, 'g
minal. 	

. 	
Observaciones

Francisco Aylión.
	Dado ee Cabra á Beis de Junio de •,, 	 (

mil novecientos ocho.—Juan Sancho.
—El esetuario, Licenciado Alfredo
Hurtado.

i

1. a Los artiísalos serán puestos en
( el establecimiento de cuenta y riesgo

de los abastecedores.

j' que no reune las cóndiciones expre-

sadas,sedas, para lo cual se presentarán

2, a Será desechada toda oferta

Don Alfonso Gómez Bailan, Juez de instrue- ' 	 ü muestras por los postores, siendo ar

ojén de esta villa y su partido. bitros los que suscriben para juzgar

llama y emplaza para que dentro de/
térrnine de diez días', siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
-en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, se presen-
te ante este Juzgado el- Procesado por
delito de lesionee 'Francisco Mertinez

Menchón, hijo 'de Juan y de Merla,
de cuarenta, y sede año edad, ea-
sedo, jernalero, natural y Ireeil» de
Totana, con domicilio en calle Moli-

no de Puente Mayorgs., y cuyas se.

en el acto sobre la aceptación de las

3. a LOH pagos estarán suj etos al 	

OS
bece ia ley vigente para los nue

túe el Estado.
Córdoba, 9 de Junio de 1908.—El

Administrador, Juan Montailane.—

>5 V.° B.°: El Comisario de Guerra In.
terventor, Santiago Pérez Díaz.

pardo, cabello castano oscuro, cara iy, Idem vegetal de primera clase, pu- 	
---

.4—"–t• 	 ":
bueno, cejas al pelo, nariz y boca re • ez ro de olina. bien clarificado. 	 IIECUKee DE ANUNCIOS e

Por virtud del presente que se pu . minerales. 	 evo que aconseje le excepción de Os.

blicará en el BOLETIN OFICIAL de es . 	Jamón magrodel país, perfectamen• »te pago.
ta provincia y en 108 sitios de costum . ;- te conservado, añejo, desprovisto de 	 »Debe recordarse que las Corpora-

bre da esta población, se cita, llama exceso de sal y sin enranciar. 	 molones son las que deben abonar en

y 	 emplaza ä Juan José de Dios Pra- 	 Leche de vaca que marque 35 gra.

Frias, de este término, propia de don
Luis Frias Valbuena, de esta vecin-
dad, y cuyo juicio tendrá lugar en la y sin enracier,

2.° Cuerpo de Ejercito

HOSPITAL MILITAR DE CO 3DOBA

toridadesadvises y militare sy agen

Núm. 1768
.".741-1E-TIOTGIC)

Por el presente se convoca ä con-
curso de postores para el abastecí
miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este esta.
Mecimiento, y cuyas clases y condi-

ciones son las que ä continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el día 29

del corriente, ä las nueve horas de su
Mala.113:

A.ceite mineral superior exento de

»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re-
»serva de reintegrarse, cuando exis•

»ta rematante, de los-gastos ocasio•

»nados por la subasta en que hube
s postor . »

L la imprenta del alliariv
06rdoba,, Iir,trados 8, se hallaz
!.ee venta, los impresos siguientes:

REP.AETIMIFIANTO

RE T3 Al.
juradas para edificios y solares.

DECLARACIONES--

1 
de alta y baja de livlustrial.

LOS EXPEDIEN,
tes para guar&s jurados.

Listas de em arque
con arreglo 11 último modelo:

R 	 GIBO S

consumos.

borradores de ingresos- y Gase

L os poderes pan.
clases pasivas, residentes en Cór

S;•• ! doba 	 fuera.

.,(Adulas 	 apremi
do segundo grado, con g regio
la Enstducci6t-i . i&te 	 Abri)

Presupuestos

4

la !
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diE
er
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fox
oft
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die
na
de
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les
el

Imprenta del Diario de Córdob 	 "Ci°

ñas personales son: color de pupilas materias extrañas, rectificado. 	 e

s 	 •

trices de viruela, estatura buena y
guares, barba rubia y poWada, cica- Idem idem de egunda, id. id. id.

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem mineral.
Ideen vegetal, de encina, desprovis-

sala Audiencia. de este Juzgado, sito Vino tinto común, desprovisto de de consumos y lita 'ü(2tirats:irL-o

en la plana de la Constitución; aper- agua, materias colorantes y sales mi- !
eibiéndole, que de no comparecer le nerales que lo impurifiquen.

di

proposicionee aún cuando medie ase, para la cobranza del impuesto d

sorecoiento de peritos.

1'20 por IDO de , descuento que esta- 	 LIBROS _AJ

mario que instruyo; apercibiéndole 1.--

viste al estilo de los de su ciase, cu . 	 limpio, hace en la cabeza de este periódico
yo paradero se ignora, á responder 	 Azucar blanco superior, en perfecto e• ficial, y para mejor inteligencia de ›;.1

ley. 	 to de tierra y de picón. 	 ;: Real orden de 7 de Febrero del»,
la vez requiero á los señores Jue. 	 Carne de vaca supárior facilitada 1 publicada„ e 	 /e t.publicada en esto BOLkTIN el día .A.D

ces de instrucción, así como ä las au . en 2E3 de pulpa y 113 de hueso, en
perfecto estado de conservación, des- :: d

• 

el mismo mes atio.:
tes de la policía judicial para que pro. E provista de sebos y sustancias gra . 	 Dice así:

cedan á la busca y captura de expre . : sas, fáciles ä la cocción por proceder 7 «Las Corporaciones provinciales y
.sado procesado, y en el casó de ser :: 	 •de reses jóvene 	 us. 	 »mnici 	 s 	 opale están bligadas á satis- 1

habido sea conducido ä mi disposi.

ción, ä la prieión preventiva de este : provisto de féculas, sustancias mine- t
Chocolate de buena calidad, des ' I: 'feo« todos los geatos de las subas- s.

ettla que se declaren desiertas, con
partido. 	 vales, y, en general, de materias no- '.,

Dada en Pozobianco ä cinco de Ju• civae,

so Góracz.— 	 Garbanzos de Castilla,Ei Eecribano, Julio Pe- t 	 de buena ca-f4 »Las expresedae Corpracionee ese -
Ilitero. 	 F', lidad y fácil cocción.

Huevos, en buen estado de conser- e chos de inserción en los periódico
vación. 	

s 1

»oficiales de todas las subastas que
de e, 	

de Córdoba Con
;municipal de esta villa. 	 de exceso de ädealis y de sustancias ' 	 :. Cárdenas, núm. 18.»resuen eierts , 	 er 	 ,lt 	 por no hab reo

illan de verba enni ') de mil novecientos eche.—Alfell. 	 Gallinas en buen estado de salud. 1: »S.° y 23 de la referida Instrucción. 	 4.

stän obligadas ti satiefacer lo 	 imprenta del "Dial

.•
99

Don Francisco Alcalá Frias, Abogado y Juez 	 Jabón común de sosa, desprovisto

Arroz de primera, bien cribado y '1 En apoyo de 3zi advertencia que se 3 -

cuantos en el orden oficial ó partiou• de gastos 6 Ingresos carcelsát
= lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta conti- 	 CUENTAS
n• uación la parte dispositiva de la

; 	 I.;
' '

»areeglo igualmente á los articuloe Tr.noclAci oficial, se Ir

, 	 ..
con arreglo 	 nuel

'PRESUPUESTO.

FILIACIONES

de cau es y e  	 n.dales d ordenació
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